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La Subprocuraduría Ambienta[, de Protección y B¡enestar a los Animales de [a Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento en los

artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción lll, 30 BIS

2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de la
Ciudad de Méx¡co; y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los

elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2019-1162-SPA-695, emite la
presente Resotución considerando [os siguientes:

ANTECEDENTES

Et 29 de marzo de 2019 se recibió en esta Procuraduría denuncia ciudadana respecto a los

siguientes hechos: (.../ El ruido proveniente de un sistema de congeloción de un Obrador

fubicado en catle Claudio Alcocer, Manzana 41, lote 9, colonia Santa Martha Acat¡tta,
Alcaldía lztapalapal (...) el ruido es constonte, los 24 horos del dío, el ruido se percibe con

moyor intensidad de 10 a 13 horas y después de los I de lo noche (.. .).

ATENCIÓN E ¡NVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS

4y 25 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡entaly det Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México; así como 85 y 89 de su Reglamento; mismas que constan en el expediente
a[ rubro citado, integrado con motivo de ta presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra

del Distrito fejmf/, Wflgcuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorial es una

autorg*fi4ie.nSll.ie la\ciudad de México, competente para conocer de tos hechos

dáJr.qno»dósr É§fiecto a la presunta generación de emisiones sonoras provenientes de{

tltHt,{q$BLórr!tói1@ ettabtecimiento denunciado.

) re$fu-;_él-atfículo 123 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el Distrito

ñéd.er¿,Kéñala que todas las personas están obl¡gadas a cumptir con tos requisitos y [ímites
de emisiones sonoras estabtecidos en las normas aplicables; asimismo, e[ artículo 151 de ta
Ley, señala que los propietarios y/o responsabtes de fuentes que generen ruido, están
obtigados a instatar mecanismos de mitigación.

Por lo anterior, conforme a las facultades conferidas en e[ artículo 15 Bis 4 fracción lV de la
Ley Orgánica de esta Procuraduría, el 16 de abril de 2019 personal adscrito a esta
Subprocuraduría [tevó a cabo un reconocimiento de hechos en tas inmediacíones del
estabtecimiento denunciado, durante el cualconstató desde [a vía púbtica [a generación de
erRlsiones sonoras de baja intensidad provenientes del mismo.
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En atención a [o anterior, derivado del oficio PAOT-05-300/220-0928-2019, el día 24 de abril
de 2019 compareció en las oficinas de esta Procuraduría et propietario del estabtecimiento
denunciado, quien manifestó que e[ domicilio correcto de[ mismo es e[ ubicado en catle
Claudio Atcocer, Mz. 41, Lt. 9, cotonia San Sebastián Tecoloxtitlán, Alcatdía lztapalapa,
asimismo, que el negocio maneja el giro de empacadora y comercializadora de carne, para
lo cual cuenta con cuatro máquinas de refrigeración que se encuentran encendidas las 24

horas del día, de forma alternada, por [o que dicha persona manifestó que [evaría a cabo
accio nes de mitigación.

En este sent¡do, mediante correo etectrónico del 07 de mayo de 2019, [a persona en
comento proporcionó e[ soporte fotográfico de [a construcc¡ón de una cabina acústica que
estaba ttevando a cabo en la azotea del inmueble para m¡t¡gar el ruido generado por su

sistema d titación y congetación, lo cual fue constatado por personal adscrito a esta

en el reconocimiento de hechos de la misma fecha.Subproc adu rí
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feqhas 25 de julio y 22 de agosto, de 2019, personal adscrito a esta
ía'llevó a cabo dos nuevos reconocim¡entos de hechos durante los cuales

cañstató que a la cabina acústica con muro perimetral y techo de concreto, se le cotocó
material aislante (unicel), por [o que no se percibieron emisiones sonoras de alta intensidad
provenientes del establecimiento en comento.

En este tenor mediante oficio PAOT-05-3OO/200-9481-2019, esta autoridad solicitó a la

persona denunciante informar si [a probtemática de su denuncia continuaba; al respecto,
dicha persona mediante ltamada tetefónica det día 03 de octubre de 2019, manifestó que

aún persistía e[ ruido causante de su molestia.
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Por [o anterior, esta autoridad e[ 26 de octubre de 2019, tlevó a cabo un estudio de

emisiones sonoras en el domicilio de la persona denunciante, correspondiente al punto de

denuncia, conforme a [a Norma Ambiental para la Ciudad de l'4éxico NAD F-005-AM BT-2013,

del cual se obtuvo que durante dicha diligencia el establecimiento objeto de investigación
transmitió un nivel sonoro de 51.10 dB(A), nivel que no excede los límites máximos
permisibles previstos por [a referida norma amb¡ental.

En relación a [o anterior, Ia norma ambiental NAD F-005-Al\4 BT-2013 estabtece las

condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras que
deben cumplir los responsables de fuentes emisoras ubicadas en ta Ciudad de lüéxico; esta

norma prevé que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aqueltas
actividades o giros que para su operación requieran maquinaria, equipo, ¡nstrumentos,
herramientas, artefactos o instalaciones que produzcan de forma cont¡nua o discontinua
emisiones sonoras al ambiente, serán de 65 dB (A) de las 6:00 a las 20:00 horas y de 62 dB (A)

de las 20:00 a las 6:00 horas en el punto de emisión, así como, que los [ímites máximos
permisibles de recepción de emisiones sonoras en el punto de denuncia serán de 63 dB(A)

de 6:00 a Ias 20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas.

No obstante lo anterior, mediante correo electrónico del 07 de noviembre de 2019, la
persona denunciante señaló que eI ruido causante de su molestia continuaba,
proporcionado evidencia consistente en un video en formato mp3.

En este sentido, esta autoridad el 14 de noviembre de 2019, llevó a cabo un nuevo estudio
de emisiones sonoras en el domicilio de [a persona denunciante, correspondiente al punto
de denuncia, conforme a la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-0O5-AMBT-

2013, del cual se obtuvo que durante dicha diligencia e[ establecimiento objeto de

investigación transmitió un nivet sonoro de 50.08 dB(A), nivel que no excede los límites
máximos permisibles previstos por la referida norma ambiental.

Por lo anter¡ormente señalado esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar
a los Animales, da por concluida [a investigación de los hechos que nos ocupan en apego al

artícuto 27 fracción lll de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento
Territorial de [a C.iudad de México, en el cual señala:

Artículo 27.- Eltrámite de la denunclo te dorá por terminodo med¡onte lo resolución (...) lll. Cuondo se

hon reolizodo los octuoc¡drcs prevístos por esto Ley y su Reglomento, pora lo otención de la denuncia
(. ..)
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

El 16 de abril de 2019, personal adscrito a esta Subprocuraduría ltevó a cabo un
reconocim¡ento de hechos en las inmediaciones del estabLecimiento denunciado, con
giro de empacadora y comercia lizadora de carne, ubicado en calle Ctaudio Alcocer, l,ilz.

41, 1t.9, cotonia San Sebastián Tecotoxtitlán, Alcatdía lztapalapa, durante el cual
constató desde la vía pública ta generación de emisiones sonoras de baja intensidad
proven¡entes del mismo.

En la comparecencia del 24 de abril de 2019, e[ propietario del estabtecimiento
denunciado manifestó que cuenta con cuatro máquinas de refrigeración, por [o que
mediante correo electrónico del 07 de mayo de 2019, proporcionó el soporte
fotográfico de la construcción de una cabina acústica que estaba flevando a cabo en [a
azotea del inmuebte para mitigar el ruido, [o cual fue constatado por personal adscrito
a esta Subprocuraduría en tos reconocimientos de hechos de fechas 07 de mayo, 25 de

lulio y 22 de agosto, de 2019, durante tos cuales no se percibieron emisiones sonoras de
atta intensidad provenientes del estabtecimiento en comento.

Mediante oficio PAOT-05-300/200-9481-2019, esta autoridad solicitó a [a persona
denunciante informar si ta problemática de su denuncia continuaba; al respecto, d¡cha
persona mediante [amada telefónica det día 03 de octubre de 2019 y correo
electrónico del 07 de noviembre de 2019, manifestó que el ruido causante de su

molestia continuaba, proporcionado evidencia cons¡stente en un video en formato
mp3.

En fechas 26 de octubre y 14 de noviembre, de 2019, esta autoridad llevó a cabo dos
estudios de emisiones sonoras en el domicilio de la persona denunciante, conforme a la

Norma Ambiental para Ia Ciudad de Méx¡co NADF-005-Al\4 BT-2013, de los cuales se

obtuvo que durante dichas diligencias e[ establecimiento objeto de investigación
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trans los niveles sonoros de 51.10 dB(A) y 50.08 dB(A), nivetes que no exceden los
tí os permisibles previstos por [a referida norma ambientat.

reso n, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para
al estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se

e et resuttado de [a misma se emite en su contexto, independientemente de
ientos que substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus competenc¡as.

d de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en e[

er párrafo de este instrumento es de resolverse y se:
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,-,*;; ;;;;,:. ;;;;;.; .ü :l] I J I;;.;,;;;, ;. .;;;;;;;; "artícuto 27 fracción lll de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorialde la Ciudad de México.-------

SEGUNDO.-. Remítase el expediente en que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resgu a rd o.-------------

TERCERO,-. Notifíquese la presente Resolución a la persona den u nciante.----

Así lo proveyó y firma la Biót. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat,
de Protección y Bienestar a los Animales, de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento
Terr¡toriaI de la Ciudad de lr4éxico, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de [a
Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental de[ Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de
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c.c.<.e.p. L¡.. tl.rl¡na Boy Táñborr.ll, Procur¿dora Amblentály deLOrden¿miento feritorialde la CDMx. Para su superiorconocimiento.
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